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Desdehoy ya se castiga con

prisión la violencia vicaria
PorJonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx

A PARTIR de este viernes laviolencia vi-

cariayaesreconocidacomoundelitoque
se castiga con cárcel, de acuerdo con el

decreto publicado en la Gaceta Oficial de
laCiudad de México.

Jefe de Gobierno, Martí Batres Gua-

darrama, publicó layer en elórgano infor-
mativo modificaciones y reformas a los

Códigos Civil yPenal locales que previa-
mente aprobóel Congresocapitalino para
tipificar esta violencia.

Así, el artículo 323Séptimus delCódigo
Civil reconoce a la violencia vicaria como

el usode hijosehijas, asícomoa personas
con discapacidad o enfermas por parte
de unapersona para agredir, amenazaro

intimidar a otra con quien tenga o haya
tenido unmatrimonio, concubinato "o de

hechoconuna mujer".

Alejandra contó aLa Razónque esvíc-

tima deeste tipo deviolenciaporpartedel

padre de suhijo.
"Soy mamá de unniñodesieteaños, él

está conmigo, afortunadamente,y llevo

siete años protegiéndolo de la violencia

que ejerce sugenitor en contra de él para

seguir controlándome, sometiéndomey

violentándome, lo quehoyyaes undelito

en laCiudad de México",mencionó.
Elsujeto,dijo lavíctima, laagredió des-

de 2008 cuando comenzaron avivir jun-
tos, pues aunque él no podía tener hijos,
durante años la culpópor eso, pese a que
ellasí podía quedarembarazada.

En 2013 la violencia escaló luego de

queAlejandra quedó embarazada por in-

seminación. Asistieron a un concierto en

el Auditorio Nacional y ahí la aventó de

unasescaleras. Por años, conto, fueviolen-
tada física,psicológicay emocionalmente,
incluso tras elnacimiento de su hijo.

La mujer recordó que entre las violen-
cias de las que fue víctima están que el

sujeto se llevaba por las noches a su hijo
a su auto para amenazarla que podía lle-

várselo; lacorrióa ellaya su hijodel hogar

dondevivían; la golpeó.
"En noviembre de 2017 inició la de-

manda familiarydenunciapenal
pezó la otra pesadilla que es la violencia
institucionalysin lacual laviolenciavica-

ria nosería tancruentaydestructiva",dijo.
Alejandra dijo que el exjuez décimo

quinto familiar de la Ciudad de México,
Rogelio Hernández Pérez, junto con su

exsecretario de acuerdos, Israel Edmun-
do Romero García, ignoró la evidencia y
ordenó facilitar las visitas del menor con

su padre pesea laspruebas deviolencia.

Después, las autoridades vincularon al

sujetoporviolencia familiar; no obstante,
aún en pandemiayya detenido, el sujeto
amenazó de muerte aAlejandra.

Con las reformas aprobadas, el Código
Penal capitalino establece penas de dos

a seis años de prisión para quien cometa

violenciavicaria, loquecelebraAlejandra.

ENNOVIEMBREde 2022,
el Congreso aprobó por
unanimidad el reconocer la

TIP violenciavicariaen la Ley de
Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia local.

40
Pesos diarios otorga
la expareja de Alejan-

dra su hijo

QUE ESTE tipo de agresores pierda
la patria potestad es una solución. Los

juiciosno deberían tomar tanto tiempo para
resolverse, es la integridady la vida de niñas,
niñosyadolescentes las que están en riesgo"

ALEJANDRA
Activistayvíctima de violencia vicaria
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4
Indagatorias más
hay contra el agre-
son de Alejandra

VIOLENCIA MUJERES
MACHISTA VIOLENCIA

INSTITUCIONAL VIOLENCIA
VICARIA #LeyVicaria

Mexico

ACTIVISTAS, durante una protesta en 2022 en la CDMX.


